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A: PÚBLICO EN GENERAl...

1 )ent ro dv la causa signada con el Nro. 247—2024—1(1, se ha ci ispuesto lo que a continuación me
permito traliscri h ir:

Quilo DM., 24 de marzo de 2025, a as 1 2h47.

AUTO 1W ACLARACIÓN Y AMPlIACIÓN

CAUSA Nro. 247-2024-iCE

415105. - Agréguese al expediente: i) Escrito en nueve (09) páginas, firmado electrónicainente
por el señor Christian Pabel Muñoz López y sus abogados patrocinadores Nelson Fernando

López Jácome y Nelson López Muñoz, recibido el 19 de marzo de 2025 a las 16h04. ji) Escrito

en siete (07) páginas, firmado electrónicaniente por la señora Karín Jaramillo Ochoa, señora
Andrea Morocho Cayamcela y el señor JeIírson Vega Vargas, de la Dirección de Asesoria

Juridica de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, recibido el 19 de marzo de 2025 a

las 19h27. iii) Escrito en cuatro (04) rojas, en el que se observan tres códigos QR de firmas
electrónicas correspondientes a la señora Karin Jaramillo Ochoa, señora Andrea Morocho
Cayaincela y el señor Jeflrson Vega Vargas, de la Dirección de Asesoría Juridica de la

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, recibido el 20 de marzo de 2025 a las lOliJ 1.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 14 de marzo de 2025 a las 18h05. el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con voto

de lnayoria’ resolvió:

PRIM FRO, - Aceptar el recurso de apelación interpuesto por el señor Néstor Napoleón
Ma’Toqu iii Carrero en con ra de a sentencia cliii ida por el juez de instancia el 3 de
diciembre de 2024 a las 15h26.

SECUNDO. - Declarar la nulidad de la Resolución Nro. PLE-CNE-l-24-lO-2024-SS de
24 de octubrc de 2024.

TERCERO. - Disponer al Consejo Nacional Electoral que, en el plazo de quince (15)
dias, entregue los formularios para la recolección de firitias para la revocatoria del
mandato del alcalde del Distrito Metropolitano de Quilo al solici tarue señor Néstor
Napoleón Marroq u i n Carrera,

2, La referida sentencia (volo de lnayoría y votos salvados) fue publicada cli la cartelera
virtual página web instilucional www.tce.gob.ec el 15 de marzo de 2025 y se nolificó el

Votos salvados dci doctor Fcrnando Muñoz Benítez y del ahogado Richard GonzMcz Dávila.
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mismo dia a los correos eiectrónicos señalados en laseai 1 las contencioso Ieclorales.

as,gr,3das para el ecto.

3. El 19 de marzo de 2025 a las 16h04. se recibió en a dreccinn electrónica de la Scretaria

General de este Tribunal un escrito en nueve (09) pñgin1s. mirinatlo eleclrói;icamnente por el

señor Christian Pnbel Muñoz López sus abodos patrocinadores Nelson Fernando Lápz

Jcnne y Nelson López MuñoL flrmas que una vez verilicadas. son álidas. mediante el

cual solicila aclaración y ampliación a la sentencia dictada el 14 de marzo de 2025 (Es. 721-

729 vta.).

4. 19 de marzo de 2025 a las 9h27. se recibió en la dirección electrónica de la Secretaria

G cite ral de este Tribunal un escrito en (07) pági ints, irritado elect ráiticumnen te por la señora

Karín Jaramillo Ochoa. señora Andrea Morocho Cayamcela y el señor Jefferson Vega

Vaiga, de la Dirección de Asesoría Jurídica de la Asociación de Municipalidades

Ecuatorianas, firmas que, una vez verificadas, son válidas (Fs. 731-740).

5. EL 20 de marzo de 2025 a las 10h31, se recibió en la Secretaria General de este Tribunal un

escrito en (04) fojas, en el que se observan tres códigos QR de firmas electrónicas

correspondientes a la señora Karin Jaramillo Ochoa. señora Andrea Morocho Cayaincela y
el señor Jefferson Vega Vargas, de la Dirección de Asesoría Jtmridica de la Asociación de

Municipalidades Ecuatorianas, firmas que, por su lbnnato. no son susceptibles de

validación (Es. 741-780).

Con os antecedentes que preceden, se procede a realizar el examen dr forma correspondiente:

II. ANÁLISIS SOBRF lA FORMA

2.1 Legitimación activa

6. El señor (llrisliu,l Pahel Muño7 López, alcalde del Disirmio Metropolitano de Quito. autoridad

cues:monuda. e cr.t.cntra Lcultado para ihrrnLmlar este pedido de aclaración y ampiackin.

7. Las scuras y señor Karn Jra,n,flo Ocho:i, directora nacional de Asesoría Jurídica. Andrea

\Ioroclmo Cavu,ncela. coordinadora de Asesoria Jtmrdica y JeíFe,so:t Vega Vargas de la

Dirección Nac:onal de Asesoría L.ridica de la Asociación de \4t’nmcmpalmdades Ecuatorianas

ca, ecer’ de legitmación para presentar el recurso horizontaL

2.2 Oportunidad de la interposición del recurso

jict,Io 274 de a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Poílicas de a Repühhca

del Ecuador. Código de la [Jemnocraeia, (en adelante. Código de la Democracia) prevé frjn

(oJos tos cosas se pcd’ú sol;c ijar airaac!ón o ampliación cm,, sus ivpf,,çhmt’s alilos o

scii(c’flcÑiS gtueit’; dudas o iie; II ;.1cre; PL’SIILVI9 alguno d’ los p,,,,W.ç srnne’t/íhs U 511

jnrgsIi ienio . Por su parte. el i ic i so tercero del al c m: lo 2 1 7 del RegI amento de Trámites del

2
fojas 717- 720 vta.
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Iribunal Contencioso Electoral (en adelante. RTFC’E). señala que el recurso de aclaración y
ami, se i ón se ¡ nterpondrá den (ro de los tres di55 contados a pa rl ir de a última noii ticac ión.

9. La sentencia, cuya aclaración y anipi iación se solicita, fue noii licada a las partes procesales el

15 de marzo de 2025. Por su parle, el recurso horizontal flie interpuesto el 19 de marzo de 2025.

En tal sen 1 ido, al ser una causa que se sustancia en término, se ven flea q oc el mcd o de

nipLignación ha sido interpuesto dentro del tiempo previsto en el tercer inciso del articulo 217

del RTTCE.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Contenido del pedido dv ampliación y aclaración

lo. El señor Christi as ‘abel Muñoz López, alcalde del Di sIrilo Mcl ropo Ii (ano de Quilo,

íundamenta su derecho a interponer el recurso horizonlal, en el principio de lii tela udi cial

efectiva conlenip lado en el srl culo 75 de la Constitución de la Repúhl i ca del Ecuador,

argumentando que la sentencia de este Tribunal afecta directamente sus derechos políticos.

II. Sostiene que, aunque la normativa electoral no contempla expresamente una vía de

impugnación para su caso, st’ exclusión generaría un vacío normativo que vulneraria su derecho

a la deknsa. Por ello, sol icita que se aplique el principio pro acifune. garantizando su acceso a

la .iuscia sin inlerprelacones restrictivas.

12. En tal sentido, argumenla que la solicitud de revocatoria de mandato no cumplió con los
requisilos legales exigidos para su admisión. Señala que el artículo innumerado posterior al 25

de la Ley de Parlicipación Ciudadana (en adelante. LOPC) y el Reglamento para el Ejercicio de

la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normal iva. Consultas Populares.

ReFeréndum y Revocatoria de Mandalo (en adelante, Reglamento para el ejercicio de la

Democrac ja Directa) establecen que la sol ici 1 LId de revocatoria nc luyó la determinación clara de

los motivos y su vinculación con as funciones de la autoridad cuestionada. Sin embargo, señala,

se invocó erróneamente el literal aa) del articulo 90 del Código Orgánico de Organización

Terrilorial (en adelante, (OOTAD), lo que afóctaria su admisibilidad.

13. Que el juez en primera instancia y e1 Consejo Nacional Electoral analizaron únicamente la
norma citada por el solicitante, en aplicación del principio de legalidad. No obstante, en la

sentencia de segunda instancia, el Tribunal ainplió su análisis e incorporó normas no invocadas

origi ial mente, lo que podria vulnerar la seguridad j urid ca.

(4. Por lo que, solicita que se aclare si el Tribunal Contencioso Electoral, mediante la aplicación

del principio ¡ma no ti’ emia. tiene facultad de suplir la carga argu mental va que la propia

LOPC y el Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa asignan de manera exclusiva

al solicitante. Asimismo, que se aclare si la decisión de considerar nuevas normas no invocadas
en la solicitud original se enmarca dentro de las facultades jurisdiccionales del Tribunal.

15. Por último, sol icita que se aclare y anipi e el análisis sobre cómo la ftinci ón o atribución de

un alcalde, contenida en e! literal as) del artículo 90 del (‘OOlAl). puede ser concordante con
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la eoiuis;ó de una infracción electoral. Además, requiere que el TrilmnI aclare y implíe cuál

es el sustento norm Mi’ o que e perini le equiparar una in fruc Ion ¿cc toral con el incu npl ¡ u ientn

de iau hinción adininistrativ establecida en ej (DOTAD. i dicha Ererpretaciór. es conforme

con lus principios de lnzalidad. lipicidad seguridad juridica.

IV. ANÁLISIS DL LOS PtJNTOS QUE SE SOLICITA ACLARACIÜN Y AMPLIACIÓN

16. Para coitieiizar, es indispensable señalar que los recursos de aclaración y ampliación no

itiodi [lean el alcance ni el conten ido de a decisión. Su pi-opósito se limiti a disipar dudas

generadas por los conceptos o expresiones contenidas en la sentencia y a precisar el sentido de

su redacción o bien, proceden cuando exista alguna ambigüedad u oscuridad en su contenido.

L7. Bajo esta premisa, se precisa a la autoridad cuestionada que la solicitud de revocaloria se

tiiidaincntó, conforme se recoge en los párrafos 43. 47, 48 y 58 de la sentencia, en la tercera

ciusal del artículo 25 de la LOPC. Es decir, en el incuinplintiento de sus Funciones y
obligaciones establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y en la ley

correspondiente a la dignidad que ostenta el funcionario. En este contexto, se determiné su

responsabilidad por vulnerar los principios electorales de igualdad de condiciones y libertad de

sufragio, lo que con iguró su conducta como una infracción electoral tipificada en el numeral 3

del artículo 278 del Código de la Democracia, conforme a la sentencia emitida por este Tribunal

en la causa Nro. 31 6-2023-TCE.

1 S. Dicho argumento no ha sido en nodo alguno suplido por esta Magistratura. como sostiene el

recurrente en su solicil ud de aclaración y ampliación. Tal como se desprende de la solicitud de

formularios para la recolección de firmas, efecto de la rvnuatorin del mandato popular.

pi-csnI ada por el señor Néstor Napoleón M arroqti i n Carrera ml te el orgami i smo ad ni’, ist mt ivo

deconceniiado el 05 de agosto de 2024, su fklndainenln cential fue precisamente la tercera

ca as del art ic tilo 25 de la LO PC - mcI,nIplirnw,Iw de /,s/u;wiunex ?hlguc,o,ic’5 ¡abkciduç

en la ( ‘RE fi (ej c’o,,v vpo’?dieni u cada nt íhi las b’,ujc&les dc dccc ,,i popular . En ene

sentido. ‘o se ha iod icado el argumento central planteado por e1 entonces peticionario y.
corfon,te se analizó en los oárrafos 55 y 60 de la sentetic:a. d:clia solicitud cunipió con os

requisitos cgaes.

19. Al resolver un recurso de apelac:ón, el Trtbunal debe aiiahzar la fundamentación del .iucz a

¿pto y de las partes, evaluar los argumentos expuestos y. a partir de eHo. producir su propia

argunienlacic,n. En este sentido, la fundamentación jurídica cal izada por este Tribunal se ajusté

a la pmati ‘-a constitucional y legal. y’ Lumplió con las garantiis del debido proceso y los

derechos de parlicipación. en el caso especifico de democracia direc:a. lo cuai no implica que se

hayan considerado nornlas nievas o ajenas a las invocadas en el proceso. As:. en los nu:neraes

‘3. / .4 .gurncP,(rn lt’s,,roiiados en la çetuepjcia de 13 de c/icrcnibre dr .‘O..’4
‘‘

y ‘3..? Cviite,it’_io

retursi, de ç;elaiói se recogn los lurdameni os expustns en la sen ene a de primera

in staiKi - i si COSII’ os argi:mentos oreseli lados en su mon culo prDçesal por el rcut’ rrente. los
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cus les fueron desarrollados y [ti ndamenlados jurídicamente por este Tribu ial a lo largo de la
sentencia.

20. El fallo objeto del presenle recurso analiza la causal invocada por el peticionario en su
solicitud de frinularios. en (al virtud alude las obligaciones y hinciones previstas en la
Constitución y las leyes, respecto a la dignidad de li autoridad cuestionada, por lo que establece
la aplicación de as normas eonsliiticionalcs y del COOTAD, entre estas, el literal cc) de su
artículo 90. A di ireiicia de lo que sostiene el recurrente en su solicitud de aclaración y
ampliación. en ningún no inento se mcii ciona el Ii eral aa) de dicho articulo como funda iien (o
de la solicitud de revocatoria.

21. De igual ‘llanera, se aclara al señor Chrislian Pahel Muñoz López que los párrafos 34—38 y
56—60 de la sentencia establecen con absoluta claridad el sustento nor,i,ativo, por una parte, del
ejercicio del derecho a la revocatoria del mandato co mo co,npo nente de la participación
ciudadana: y por otra, se precisan las causales para su procedencia, concluyendo que, en el caso

especifico, en el ejercicio de sus ‘unciones como alcalde del Distrito Metropolitano de Quilo,
incurrió en la infracción electoral establecida en el numeral 3 del articulo 278 del Código de la
Democracia, conducta determinada por una autoridad ¡udicial competente.

22. Este Tribunal no identifica elementos oscuros y aspectos no resueltos respecto de los
asuntos controvert dos que requ eran una mayor aclaración o amp 1 iac óii iiiás allá de lo ya
expuesto en los puntos anteriores.

Por lo exIltIesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resuelve:

PRIMERO.- Dar por atendido el pedido de aclaración y ampliación solicitado por el señor
Christian Pabel Muñoz López, alcalde del Distrito Metropolitano de Quito.

SEGUNDO.- Negar el pedido de aclaración presentado por la Asociación de Municipalidades
licua tori anas, al carecer (le legitimación para presentar el recurso horizon tal.

TERCERO. - Disponer al secretario general que, una vez notificado el presente auto, siente la
razón de ejecutoria correspondiente.

CUARTO.- Nolifiquese con el contenido del presente auto:

4.1 Al señor Néstor Napoleón Marroquín Carrera y sus ahogados patrocinadorcs en los correos

elect ró,’ icos: 1 opezal Ibn(vahoo. coin; nega08 gmail con, ani bal carrcni(t, lx, t’nai 1 .com; y,
en la casilla contencioso electoral Nro. 073.

4.2. Al Consejo Nacional Electoral, a Iravés de su presidenta Shiraln Diana Atainaint
Wainputsar y sus abogados patrocinadores en los correos ceclrón icos:
asesori a i uridiea(c, ene. gob.ec; noracuzi nankvc,ic. gub.ec: secremriTencraVu.ci1cuoh.ec;

santiagovalleioQ’.cne.Rob.ec: y, en la casilla contencioso electoral Nro. 003.

GÁPÁNI1ZÁMOS
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4,3. Al señor C’hrisliaii Pabel Muño, López y sus abogados paIrocnadores en los correos

electrónicos: nelsonrnnsiilíulioiinail.cont lopezasociados ofl(agniailcom:

narJ4qiger_pçflz( aho í cü in: )•. 75.Ñ guIai 1. con;.

QL’[SIO. - Siga actuando el magíster Milton Paredes Paredes. Secretario general de este

Tribu ita

SEXTO.- Puhliquese en la página web instituciotial ‘ww tcegob cc

OTIFÍQUESF y C(MPLASE.-” E.) Ahg. Ronce Cooilia Perata. REZA: Dr. Ángel

Torres Maldonado Msc Phd (u). it El; Dr Fernando Muño, Benítez. JUEZ; (VOTO

SAlVADO); Mas. G:iiLcni,o Ortega Caicedo. JUEZ; Ab. Richard González Dávila, JUEZ:

(VOTO SALVADO).

GAPANTIZAMOS
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TFIISUWAL CON1ENCíOSO
ELECTORAL Da ECUADOR

Cousa Nro, 247-2024-TU

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 247-2024-TCE, se ha dispuesto lo
que a continuación me permito transcribir:

“Causa 247-2024-TCE
Voto Salvado

Recurso de Aclaración y Ampliación
Segunda Instancia

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 24 de
marzo de 202S, las 12H47. VISTOS.-

El recurso de aclaración y ampltación interpuesto impugna o expresado en el fallo
de mayoría. El suscrito juez hizo un voto salvado en el presente caso. Por tal razón,
presento en este sentido la aclaración y ampliación que se ha requerido.

NOTIFÍQUESE y PUBLÍQUESE.-”F.)Richard González Dávila, Juez Suplente;
Tribunal Contencioso Electoral.

de marzo de 2025

GÁPNEZAMOS
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A: PÚBLICO EN GENERAl..

Dentro de la causa signada con el N “o. 247-2024-iCE, se ha dispuesto lo que a contintiación Inc
pernhik transcribir:

VOTO SALVADO

DR. FERNANDO MUÑOZ flENT[Z
JUEZ PRINCIPAL

En relación con la sentenc,j diLtada por la mayoría de los ,tiieinbros del Tribunal Contencioso
Electoral, dentro de la presente causa, expreso lo siguiente:

1. El inciso final del artículo 217 del Reglamento de Tri nires del Tribunal Contencioso
Electoral dispone:

‘7...) Dentro de ¡os tres dios ;iu (erial es u la fecha de U, últi,iia notificación, se podrá
pedir aclaración o unipliacioii de la sentencia o del auto que dicte el Tribuna/y que
pongo fin al proceso. EJ juez o el T,’,bunal que dictó el )hllo, resolverá el recurso
hario,,tol dentro de los do chas contados deçde la recepción del escrito en el
dcspocho.

2. En colicortianclo. e:• rícI:D 15.2 de: Reglanieno de Sesiones del PICnD de Tribi:na
Contenhoso Electoral, señala:

Jlr[- 152.- Continuidad de Pleno Jurisdicrional. - lina vez que vii Pleno
cunfñrmado por uno o varios ¡usces principofrç,siipientes o conjueces ocaçionules,
resuelva liria sv,itenciu, mito o i’ssolucion que ¿HijU fin ir, proceso y se pronuncie
sobre el fondo de unir cau5u, se ,ní,ntendró esa rn!eoracsóri del Pleno poro cOi,ocer y
resolver los recursos horizontales de aclaración y ooiphación, incluso si los jueces
supientesv princn,ales se reintegren a Jiiiicw;ies en el Tribunal Contencioso ElectoraL
El secretario general spaturó razón dE iC nnrticularidod en el acto de dicha sesión.”

3. Por haberme aeiado del criterio uoi:te’i,do en & voto de mayoría, y que & artícu:o 39
del Reglamento LIC Trámites describe la natt,raeza del voto savado, u! haber emitido
el mismo en a presente causa, por no compartir el criteio jurídico y os pun:os
resoaitivos de la sentencia de mayoría, siendo el punto de divergencni, que a criterio
(le este juzgador el pedido de íormularios para la remoclún del cargo del alcalde del
Distrito Metropolitano de Quilo, no ct,i,iple con los requisitos legales y el motivo de
dicha solicitud ha sido sentendada en la causa 3 16-2023-TCE. por lo que no procede
;uzgar dos veces por la mismos hechos, con lo antes enunciado no corresponde
pronunciarme respecto al recurso de acaraciá:l, in1erptieso por el señor Christia,i
Pab& Muñoz López.”F.) Dr, Fernando Muñoz Benítez. IUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTO RAE
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